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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNIfARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CEL€BRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
coNsrtructoNAL DEL MuNtctpto ot gopercxÉx a eutEN paRA EFEcros oE ESTE coNTRATo sE DENoMTNARA -EL AyuNTAMtENTo.,
REpRESENTAoo poR EL c. tNG. HTRAM tal¡¡ol cllornó¡¡, ¡N su cARÁcfER DE PRESTDENTE MUNtctpAl y EL c. Ltc. HERMtNto tvÁN MAy
DztB EN su cARÁcrER DE sEcRETARto DEL H- AyuNTAMtENTo; y poR LA orRA pARTE LA EMpRESAT tNMoBlLtaRta cuMsR¡s oe yucarÁ¡l
s.a. DE c.v. EN su cARÁcrER DE eERSoNA MoRAL A eutEN EN Lo sucEstvo sE DENoMTNARA -EL coNTRATtsra-, DE AcuERDo coN LAs
SIGUIENTES DECLARACIO¡¡ES Y CT,AUSUUS.

D E C LA R AC I O N E S: ===========
PRIMERA.- OECLARA'EL AYUNTAMIENTO":

A):QUE EL MUNICIPIO DE ¡OP¡TCTÉI ES GOEERNADO, ADMINISTRADO Y REPRESENTADO POR EL H, AYUNTAMIENfO, MISMO QUE CUENTA
coN PERSoNALIDAD JURíDIcA Y FACULTADES PARA ADMINISÍRAR LIBREMENfE SU HACIENDA, ATRIBUCIoNES QUE LE CoNFIERE EL
aRl rcul o Ir 5 Dr LA coNsrrrucróN poliTlcÁ DE Los EsrADos uN,Dos MExlcaNos, AR r rcuro roz ¡RAccró¡¡ r oE LA coNsrrTuctóñ polÍr lcÁ
DEL ESTADO DE CAIIIPECHE; Y LOS AR ¡ íCULOS 2, 20, IO¿ I NICCIóI'¡ VII, IO7 TRAQCION VII, I51 FRACCIóN III Y ]55 DT LA LEY ORCÁNICA DE LOS

MUNtctPIOS DEt ESTADO DE CAMPECHEi ARríCULOS 7 y r6 DE LA rEy Dr CErrnOSb¡ ngq¿gfu OrL ESTADO DE CAMPECHE

B).-euE TTENE ESTAaLEctoo su DoMlctLto EN EL pALAclo MUNtctpAL or noetrclÉ1. úaplDo EN LA cALLE 20 No.ll9, cENTRo, ENTRE
20 y ls DE LA ctuDAD o¡ xopeLcxÉt¡, cl¡,,tpEcHE, c.p. z¡t6oo, Mtst¡o eu¡ s¡ñAu pene ros FINES y EFECTos LEGALES DE ESTE

C).. QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO ANfE TA SE
I

cRrraRh DE,!LAqExDA y cRÉD{fo púBLrco, coN NUMERo DF R¡ctsrRo FEDERAL DE

H^pñtñüoH+1fu2Ó24.2o27

CONTRIBUYENTES MHC85O1OlIRA.

E),-QUE CONOCE EI CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTA PECHE, SU

REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACION Y EJECUCION DE LA OBRA PUBLI A LAS DEPE ENCIAS Y
ENTIDADES OEL ESTAOO O DE LOS MUNICIPIOS DEL MISMO, IÁS NORMAS TECNICAS Y ADIVINISTRA S QUE REGULAN LA

CONSTRUCCION DE CAI.LES CON PAVIMENTO ASFALT'CO EN LA IOCA
MUNIC'P'O DE HOPETCHÉN

D). euE LAS ERocACToNES euE sE D€RtvEN DEL PRESENTE coNTRAfo sE cuBRIRÁN coN REcuRSos DEL RAMo 33 (FAtsMUN 2o2s) coN
eL looz or r¡ ¡ponrnclótt rotaL

E).-QUE EL coMr-F DE PLANEAoóN y Dr sARRor ro MUNrcrpar- ¡ rnavÉs o¡ LA DtRECclóN DE PLANEACTóN. aDRoBo ra r\vr Rsrór\
CoRRESPoNDTENTE A LA oBRA púBLtcA oBlETo DE ESTE coñTRATo coN oBcto oE rpnoeectóN: copLADEMUN-Hop-zoz4-2o27-
APR.FAISMUN.OOI/2025 DE FECHA 04 OE JUNIO OE 2025.

F).-euE ra oBRA oBJETo DE ESTE coNTRAro sE oroRcó ¡¡EDIANTE EL pRocEDltilENTo oe lnvnlcló¡ a cuaNDo MENos rRES
CONÍRATISTAS NUMERO: HAH.DOP-CdT-OI/,O25 DE CONFOR¡¡IDAD CON LO ESTAATEóIDO EN TT INIíCULO EO OE LA LEY DE OBRAS
oúg.tcas oel EsraDo DE caMpEcHSi-Et¡ gr elpÍturo l EN su ARTlcuLo oz. rqecclót vl. EN su ANExo 7 DE LA LEy DE

PRESUPUESTo DE EGREsos DEL EstADo DE caMFEcHE PARA EL EJERCtcto Flscal 2ozs. puBucADo EN LA TERCERA sECCtóN DE EL
pER¡óDrco oFtctAL DEL EsraDo óÉtiú?EcHe coñÍecra ze oE DtctEt',4BRE DE 2024 y EN LA lEy DE EGRESos DEL MuNrcrpro DE

HopELCHÉN pARA EL Año 2oas EN su capíluLo tv, aRfícuLo 40, puBLtcADo EN re srcur.rol sEcclóN oE EL pERtóDtco oFtctAL DEL
ESTADO DE CAMPECHE, EL 30 DE DICIEMBRE DE 2024,

SEGUNDA.. DECLARA "EL CONTRATISTA":

A),-QUE ES UNA PERSONA MORAI QUE OPERA DE ACUERDO A LAS LEYES VIGENTES DEL PAIS Y ACREDITA SU EXISTENClA LEGAL DE LA

soctEoAD coN EL TESTtMoNIo DE EscRtruRA púeLlcl  
 oE LA cuaL Dto FE . r'¡o¡apro púgLlco DEL ESTADo EN

EJERctcto NúMERo a9 DEL EsraDo, DtcHA pERS0NA MoRAL TTENE tNSCRtro EL uso DE DENoMTNACTON soc¡AL coN EL Folto

 eutEN sE roENTIFrca coN cREDENcTaL eARA vorAR EMtIDA poR EL lNSTlrufo NActoNAL
Ro  y cravl uNtca DE REcrsrpo DE poB-ACtóN  ACR, Dla sL caRAc lR

DE REPRESENTANTE LEGAL sEcúN coNsrA EN EL TEST|MoNto DE ESCRtTuRA púeucn Nui.,lEno 

, DE LA CLA- DIO FE EL LICE\CIADO 
\, \O_ARIO DLBLICO DEL ESTADO EN EJERCICTO  DEL ESTADO, EN SU DECLARACION PRlvtaA v SE Lt OTORGAN LAS

FACULTADES DE EFECTUAR LOS TRAMITES CONFERIDOS QUE INCLUYEN LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO] PODER QUE A LA FECHA
NO LE HA SIDO LI¡4ITADO O REVOCADO, LO QUE DECTARA BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD.

B). eLE sE ENcJE\Tqa qEGrsrRADo AI{TE LA sEcRETARIa DE HAcIENDA y cRÉDtro púBuco, coN NJVT Ro Dr er crs po r Dl RA D¡

CONTRIBUYENTES ICYO9061gTNA,

c).-erJE TTENE cApActoaD luRíDtca pARA coNTRATAR v ntútÉ ras coNotooNES lÉc¡¡rces v EcoNoMrcAS pARA oBLIGARSE A LA

EIECUCIóN DE LA OBRA OB]ETO DE ESTE CONTRATO,

D). QUE TTENE SU DOMtctLtO ESTABLECTDO EN  VrSr!!O
QUE sEñaLA PARA ToDos Los FtNEs y EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

AD DE CHUNYAXN
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DE Los fRASaJos, Así coMo EL coNTENtDo DE tos aNExos, euE DEBroaM€NTE FTRMADoS poR t-as PARTEs, TMTEGRAN EL pRESENTE

CONTRATO.
r l rr cll r ^ c.----------

PR IM E RA"-OB¡EIO.QELCOITIiAIo.

"Et ayuNfAMrENfo" ENcoMrEñDA a'EL coNTRATtsra' LA REALrzAcróN DE LA osRA: coNsfnucgóN DE caLLEs coN pAvtMENfo

lsrÁtrtco ¡l¡ LA LocAt-tDAD DE cHUNyaxNtc, MUNtctplo oe gop¡LclÉ¡ r¡¡ u rocal¡DAD oE cHUNyaxt¿tc. MUNtclpto DE l-ropELcHEN.
CAMPECHE; SEGÚN TAS CANTIDADES Y PRECIOS SE ÑALADOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS PRESENTAOO Y APROBADO Y QUE FORMA PARTE

DEL DocuMENTo oe eslc¡lecló¡1. €L coNfRAfrsfa sE oBLtGA a REALTZARLA HASTA slj ToraL TERMTNAcToN acaraNDo paRA ELLo Lo
t s-aBLEctDo poR Los DtvERSos oRDr NAMI N-os, NoRMAs y aNExos sEñaLADos EN EL tNcrso'E'DE LA stGJNDA DtCLARACTóN DF ts'E
coNrn¡ro, esí cot¡o L¡s NoRMAs DE coNsrRUcoór,¡ vrce¡¡¡es r¡¡ EL LUGAR DoNDE DEaAN REAUzARSE tos rRABtuos euE sE TTENEN poR

REPRODUCIDOSCOMOPARiI INII GRANTE DE ISTAS CLAUSJLAS

SEGUXDA..MOT{IOtrEIIOI{IiAIo

EL MONTO DEL PRESENIE CoNTRATO Es D€: $2,413,674.10 (SON: DOS MILLONES CUAÍROCIE-rfios TRECE MIL SEISCIEI.fTOS SETENTA Y CUATRO

PESOS 1O/1OO M,N,) MAS EL IMPUESfO AT VALOR AGREGADO CORRESPONDIENf€, HACI€NDg UN TOTAL DE $2,99.4d.96 (SON: DOS MITLONES
sETEcrENfos NovENTA y NUEVE MrL ocHocrExros sEsEñta y uil pEsos s6/toor.N.) eur srnÁ¡r apont¡oos poR EL MuNrcrpro DE

Hop¡LcuÉ1.¡ co¡¡ nEcuRSos DEL RAMo 33 (FAtsMUNI2025.

TERcERA.-Plazo DE EJEcucróN.

.ET CONTRATISTA" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS TRAEAJOS EJECUTADOS EN O8RA, EN UN PLAZO DE 60 D|AS NATURATES. CONFORME AL
pRoGRAMA coNvE Nroo coN 'EL AyuMraMlENro'. tNtcrANDo EL DÍa 24 oE JU Nto DE 2o2s y rE RMt a DoaMÁsfARoARELa2DEaeosro
DE 2o2si astMrsMo. .Et- cot{TRATtsra. sE coMpRoMETE a ENTREGAR a 'EL ayut{TAxtEiITo', el mrÁroco o¡ coNcEpTos DEFrNrlvo aL
rÉRMlNo oE tos rRABAlos. nÉpon¡E ¡otocnÁHco DE avANcts DE oaRA y FtaNza DE vtctos ocut-Tos. sr[NDo ESTE uN REQUtstro
INDISPENSABLE PARA oBfENER Et AcTA DE ENTREGA cORRESPONDIENTE Y PROCEDER A LA UBERACIóN DE SUS FIAN2AS,

cumrr-orspor.¡rarLtolo orL smo v oocuu¡tstd§lot¡lxlslu¡vos.
.EI- AYUNTAMIEMTO" SE OBLIGA A N)NEf
MATER A DE ¡srr coNrmro. ¡sr c"r".'ÁH?:l*§'rá',i3§Jti"'lili;'?"":'JiT;J,3ffi::,"J-:'"'[*":.1*"J.",1,,3,',,-XlRl3;
n¡¡uztcló¡.¡

iiffiff** r*"ro.,Srr*o'rE*ro' a p€rcró DE 'EL cor{rR^rsra'. No -o§ onr,",ro AtcuNo DEr. Mo*ro DGL

sExra-EonrraQEra§Q, _fta &:§iÉ5
LAs paRrEs coNvrENE¡ eu¡ ros fib¡os oBJETo DEL pRrsENrE coNrRATo, sE meutr ue onufrll ronuuucrór¡ o¡ Esrulcro¡r¡s v
FAcruRAs euE aMpaRer¡ rc ¡.1¡c¡ffioo. tls quE vl xo comrxonÁN orscuENTos DEL r.ox DE ofxEE DE BENEFrcro socral Nr EL o.sx oE

suprnvrstó¡, rxspeccrór,r. vrcrLtliGh vcownol E ii!¿
LAs ESTtMActoNEs sEnÁlr rnrsffils coR .EL corfRAftsra A LA RESTDENcTa DE suptnvrsróffinno or Los culrno oíls HÁelus
stGrJtENTEs a LA recxl oe coffi${flnl Ll ¡ueonlcróN DE LAs MrsMAs. LAs EstMAcroNEs sEffipaGADAs DENTRo DE uN PLAzo No
ulyon oe go oíls urunlr:s cotfiDos r raRnR DE LA FEcHA EN euE r.as HUBTERE REcrarDo EL*¡DENTE DE supepvrsró¡.

rAs DrFERENcras rÉcN,aoa o ur,ffl*u r.nDrGNTEs DE pAGo, EN su caso, s[ rNcoRpoRl*Ár*s§i,nr,,n r, asrtt¿rctó¡r.

s¡peeaníEL,ooqo,*"..',cHÉN.PoRLoQ¡lEstRtQUlERttA
EtaBoRAcroN DE r FAcruRA PoR caDi E.

sÉmMA-salAúas. 'r{
-Et- col{TRATrsra- sE oBLrcA A oroRGAR LAs clne¡¡íls conn¡spoNDrENfEs a -Et aYUt{fAMtENfo' €N LA FoRMA, rÉnur¡¡os v
pRocEDtMtENTos pREvtsros poR LA LEy DE oBRAs púBUcAS DEL EsrAoo DE cAMpEcHE Y su REGLAMENTo. así couo us nteus og

opEeactóN paRA LA coNTRATActóN y ¡.ltcuctóN oE Los sERvtctos RELActoNADos coN t-as MtsMAs, PARA t-as oEPENDENctas Y

ENTTDADEs DE ra aDMrxrsrnrcól púgLrcn oEr €sraDo Y sus MUNrcrPros.

us cnnl¡¡¡íes a eut HAyA LUGAR, coN Mofrvo DEL cuuPLIMlENfo DE ESTE coNTRATo Y DE Los aNTlclPos ORGADOS POR
.Et- ayuNral ENfo", sgnÁ¡l tx ponc¡¡rtL:ES DEL to% y DÉL MoNTo rorAL DEL aNTlcrpo RECrBrDo, B€SPECT|VAMENTE ASIMISMO AL

CONSÍRUCCIóN DE CAIIES CON PAV'MENTO ASFÁIT'CO EN I.A I.OCAL'OAD DE CHUNY tc, 2

MUNICIPIO DE HOPELCHÉN

É¡FrñldoiloF¡d].i2o2.'2o,

I

r
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fÉRMtNo oE LA EJEcuctót oe Lt ogna, pntvto A oBTENER EL acfa oe runur¡lncróN oe oBRA y ta CARTA oE LIBERACToN DE LAs FrANzas
DEposrrADAS aNTERToRMENTE. "Er coNTRATtsrl' oegenÁ pn¡s¡NTAR LA FtaNza soBRE vtctos ocutros, r¡ cunr se co¡rslrtutnÁ pon

EL ro% DEL tMpoRTE DE LA oBRA rJtcJraDA. MEDTaN-E póuzn ot ¡¡¡l rNsrr-ucroN AUToRTZADA ExpEDTDA a ¡rvon o¡ u rrsonenÍ¡
MUNtctpaL DE HopErctÉt cor.¡ vrc¡Ncta DE uN año a paRTrR DE r"a ENfREGA DE Los rRABAJos. ESTA Fn¡zl oegtnÁ stn pnrseH¡eoa
pREvtA A ta LrQUtDAcróN DE Los rRABA.ios oB.JETo DE Esrt coNTRATo.

OCTAVA.-AJU§IEOEIO§IQ§

LAS PARTES ACUEROAN TA REVISION OE fuUSTES DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTAOOS EN ESTE CONTRATO,

CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCION DE LOS COSTOS DE

Los rRABA-os auN No t,t cu _a Dos ar MoME N-o oE ocuRRrR DrchA coNTrNcE NCra. ra Rtvrs roN Dt Los cos _os sE n¡¡uz¡nÁ l'r r otn¡¡rr
tr pRocEDrMtENTo euE ESTABLEcE paRA TAL EÉEcro LA LEy DE oBRAs púeuces oeL eslloo DE cAMPEcHE.

NovENA.- REcltrcrf¡trELesrBAEN

LA RECEpclóN DE ros rRABtuos yA sEA ToraL o paRctAL, sE REALtzaRÁ coNÉoRME a Lo 8EñALADo EN Los r-tNEAMrENTos, REQU|stros Y
pLAZos eut paRA raL EFECTo ESraeu cr ra cLAus¡LA r¡RCr RA Dr FsrE coNrRATo. RFERvÁNDost EL aYUt{TAMtEifo EL DERÉcHo Dt
RECLAMAR POR TRABA]OS FALTANTES O MAT EJECUTADOS, EI- AYUNfAMIENTO PODR-VEFECIUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU

-urcroExrs rtRENTRAs¡oserro,oooo"riiaeoslei:suu'rrr4cor. -'
oÉclul- n¡pn rsr¡rrqcró¡r otr cortnltsrt
-Et- coNTRATtsra" sE oBUGA A EsTABtECER aNTtctpaDAMENTE A r¡ lltcllcló¡'¡ DE Los rRABtuos. EN Er strto Dt REALtzacróN DE Los
MtsMos. úN REpRESENTANTE eERMANEN-É, euE oan¡nÁ cor',ro su supgntNrENDEN It Dr coNSrRUcctóN. EL cJAt DI af RA lt NER PoDER

AMPLIO Y SUFICIENTE PARA fOMAR DECISIONES EN TODO LO RE LATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CO¡IfRATO.

TGUALMENTE .Et- coNTRATtsfa. sE oaLtcA a t¡¡tn I orsposrcrót¡ DE 'EL ayuNTAutEt{To" EN Et LUGAR DE LA oBRA y BAJo ta
RESpoNsABTLtDAD oE su REpR€sEt¿faNTE Los pRoyEcfos, pLANos, ESpEclÉtcAcroNEs y BrrÁcones penn eu¡ pu¡oA vERtFrcaR Et avaNCE

rÍsrco, u caLloto. gsptctFlcactoNESy cALt¡lolrtrrcró¡l o¡ u oBRA coNvENrDo§ n"

DÉclul pnt¡tER¡"- nasoonao",,rolo¡s o!*r ao,*tt,stl-
.-: . .':.

.EI- CONfRATISTA" SE OBUGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS SE UTILICEN EN LOS TRASAJOS OEJETO DE LA OARA MOÍIVO DEL CONTRATO,

CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS €N LOS PLANOS Y ESPTCIFICACIONES DEL CAfALOGO DE CONCEPTOS OE ESTE

coMRATo ya eut Ll n¡erz¡cló¡t DE roDAS y caoa uNA DE LAS pAR-Es DE DrcFA oBRA se Erecrút¡¡ a sATlsFAccroN DE 'Et-
IYUXfII..TIENTO] ESí COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA M¡SMA Y DE LOS DAÑOS Y

PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGL¡GENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A .EL AYUNÍA¡TIIENTO" O A TERCEROS, EN CUYO CASO

sE HARÁ EFEcTlvA LA GARANTía ofoRGADA poR EL cuMpuMrENro DEL coNTRATo. HASTA poR EL MoNTororAl DE tA MlsMA.

|GUALiIENTE sE oBUGA .Et- coNfRATlsTA" A No CEDER a rERC€RAS PERSoNAS FislcAS o MoRAt-Es sus DERECHoS Y oBLlGAcloNEs
DERtvaDos EN ESTE coNTRATo y sus e¡¡rxos. esí couo Los DERECHos DE coBRos soBRE Los StENEs o IRABAJoS EJEcuraDos QUE

aMpaRA €srE coNTRATo stN pREvta 

^pRoBActót 
expn¡sl v pon ¡scRlfo DE 'EL aYUNraMtEi[o', EN t"os rÉRMrNos DE ta LEY D€ oBRAS

pÚeLIcIs oEL ¡sTaoo DE CAMPEGHE Y SU REGLAMENTo PARA LAS D[PENDENCIAS Y ENTIDADES D€ LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAT Y

MUNICIPAL

DÉoMA SEGUNDA.-ift¿,cloxEs-t/U¡oEArEs.

.EL coMTRATtsra" coMo EMpRCsARto v p¡rpó¡¡ orr PERSoNAL QUE ocupA coN MoTlVo oE Los rRABAJos. MATERIa DEL PRESENTE

coNTRATo SERA EL úNICo R€SPoNSABLE DE LAS oELIGACIoNES DERIVADAS DE LAS OISPOSICIONES LEGALES } DEMAS ORDENAMIENTOS EN

MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL'Et CONTRAfISTA" CONVITNE POR LO MISMO, EN RÉSPONDIR DE TODAS IAS RTCLAMACIONES

QUE SUS fRABAJADORES PRESENIAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE'EL AYUNTAMIEIÍOT, EN RELAC¡ON CON LOS TRABtuOS DEL

CONTRATO,

DÉctMA TERcERA-pENAs coNvENctoNAtEs.

.Et- AyuNTAMtEt{To" fENDRÁ [a FACULTAD DE vERrFrcAR sr LAs oBRAs DE ESTE coNTRATo sr estÁN ¡¡ecul¡¡loo PoR "EL coNfRATlsra"
DE ACUERDo coN EL pRoGRAMA ApRoBADo. paRA cuaL.Et- AyuNfaMr¡¡,¡lo- cot¡pannnÁ p¡nróotcn¡'trrtt ¡L lvrrcE DE LAS oBRAS.

poR afRAso EN EL cuMpLtMtENro DEL prR¡ooo DE ESTE coNTRATo.'EL aYUNfaMtENfo" pnocro¡nÁ a RETENER tL tMPoRfE DE Los
-RABtuos No EJEcur^oos HAs-a slJ coMplrn srlsr¡ccró¡¡. EslpJLANDosE eut 'Et- aYUNTAMIEtro" poonÁ ExtctR,A El-

coNTRATtsra EL pAco DE Los DAños y pER.Jurcros ocASroNADos o uN uí¡¡rr¡o DE 5% MENSUAL (o su PRoPoRclóN. DE Los Dias DE

RETRASO) POR LOS fRABfuOS NO EJECUTADOS A LA FECHA DE TERMINO DEL CONTRATO Y SU PRORROGA,

\,,

X

CONSTRUCC'óN DE CAI.I.ES CON PAVÍMENTO ASFÁITICO EN tA I.OCATiDAD DE CHUNY

l
MUN'C'P'O DE HOPETCHÉN

xNtc, 3
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t-as pENAs sEñatADAS soN fNDEpENorENfEs DE ras euE sE coNvENGAN PARA aSEGURAR er rtrrrnÉs GE|{ERAL, REspEcfo DE tas
oBLtGActoNES ESpEctFtcAS DE CADA coMTRATo y senÁ stt¡ pREJutcro DE LA FACULTAD euE TTENE 'EL AYUNTAMIE To' pAnA ExtGlR EL

CUMPLIMIENfO OEL CONÍRATO O RESCINDIRLO,

DÉctMA cuaRTA.-suspENsóN TEMpoRÁ

.EL ayuNfaMtEi¡To. poonÁ susp¡Hoen TEMPoRALMENTE EN ToDo o EN paRTE LA oBRA cot¡TRAfADA EN cuALeutER MoMENfo poR

causas JUSTtFtcADAS o RAzoNES DE INfERÉs GENERAL, srN QUE ELLo TMPUQUE su rERMrNAcróN DEFrNrrlvA

cuANDo sE o€fERMtNE l-l susp¡ruslót DE LA oBRA o n¡sclstó¡,¡ ogL coNrRATo, poR causA No tMpuraBLE A "Et- coNTRATtsra', 'EL
ayulfaMtENTo. pacnnÁ ¡ sol-lcruo DE .EL coxrRlTtsra. Los TRABAJos EJEcuraDos ¡sí co¡¿o ros GASTos No REcupERABLEs,

DENTR6 Dt Los zo (vElNTE) oías HÁa¡rrs sIGUIENTES. coNTADos A paRTrR DE LA FECHA DE tA rolrtc¡ctó¡¡ ESCRtra DEL H.

ayuNTAMrrNTo soBRE LA suspENStóru o n¡sctsló¡1. .E! coNTRATtsfa- DEBEIÁ pREsEt(raR ESTUDTo euE lusnFreuE su solrcrruD.
Dr NrRo DE rGUAt pLATo -EL ayuNTAMIENTo- DtBr RÁ RESoLvER soBRF re pnocEoÉi¡ol ot L¡ ptrtcló¡t Y ct tt aRAR coNvENro ENTRE

LAS PARTES.

Et pRESENTE co¡fRATo poonÁ coNtrHunn pRoDUCtENDo foDos sus EFEcros LEGALES UNA vEZ QrJE HAYAN DESAPARECTDo LAs causas
QJE MorvaRoN DrcHA suspeHsróN.

oÉctMA qutt.tll-nesctstó¡ louttllsrplrrv¡ ort qQ¡rnaro ,. ,

-Er- ayuNTAMtEtero" pooRÁ EN cualeurER Morr*o *iE",ño,* oru¡NrsrRArvaM€¡rrc EsrE coNTRATo poR caLJsa DE rN rt RÉ s GENERAT

o poR rNcuMpl rMrf NTo DE LAS oBLtGActot{Es coiarRAíDAs.

tl coNlpevttctóH a LAS DtspolltctoNEs. LtNEAMlENfos. BASES. pRocEDtMtENTos y RtQursrlos QUE ESTABLECE LA LEY DE oBRAs
púeiices orr ESTADo DE caMpEcHE, su REGLAMENTo. v o¡¡rÁs olsposlcloNEs aoMtltsrRATtvas soBRE ta MATERIA, asi cot',to ¡L
INCUMPLIMIEN'TO DE CUALQUIERA DE LAS OBLTGACIONES D€ 'EL CONÍRATISTA', QUE SE ESTIPULAI{ EN EL PRESENIE CONTRAIO DA DERECHO

a su n¡sclsló¡l rwr.-ltoÁlÁ st¡ ntspoNslelL|DAD paRA.Et- ayu|¡Taule¡rro'tott¡Ás og eut sE LE aPLIQUE AL coNTRATtsra LAS PENAS

CONVENCIONALES, CONFORM€ A LO ESTABIÍCIDO EN ESTE CO¡.ITRATO, Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA EL

CUMPLIMIENTO DEL MISMO,

EN cAso DE RESctstóN DEL 
"o**ro 

** 
"orr*'lMpufABr.rs 

a 'E! coNTRAftsra'.'EL aYUt{raMlENro" PRocEDERÁ a HACER

EFECTtvas tAS GARANfíes y sp$srcND&foE guBRlB Lgi!tMpoRfEs RESULfaNTES DE TRABAJoS ErEcurAoos auN No uQUlDADos, HASTA

éui s¡ oio*nue el rt¡¡tQuno connEslt¡ÑoreÑrt, rci qülbeernA EFECTUARSE oENrRo DE Los 30 (fRtl¡¡ra) oíls ¡Áetres sIGUIENTES a

LA FECHA DE ¡,toflrtcnoór.r DE LA RESCrsróN, EN DrcHo FlNlQUrro DEBERA pRtvERsE EL soaREcosro DE Los TRABAJoS AUN No

t.ttcrreoos. lsÍco¡,ro Lo REüTtvo A L-A REcup¡nlctó¡r oe Los ¡¡arERtALES y EQUrPos QUE, ÉN su cA§o, LE HAYAN slDo ENIREGADoS. Lo

ANTERIOR ES SIN PEfuUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERAN EXISTIR,

.EL ayuNTAMtEt{To" pnoceoenÁ A u REscrsróN DEL coNTRATo cuaNDo'EL coNTRATtsfa" t{o lNtctE Los rRABtuos EN LA FECHA

PACTADA, SUSPENDA IN.JUSTIFICADAMENTE LOS TRABfuOS O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE EJECIJCION POR FALTA DE MAfERIALES,

TRAaa.lAooRES o EQUtpo DE corsrnucctóN.r No REpaRE o REPoNGA ALGUNA PARTE DE LA oBRA REcHAzaDA QUE No CUMPLA coN LAS

ESpECrFrcacroNEs DE coNSrRUccroN o NoRMAs DE crLroao, rsí co¡¡o cuaLeurER orRA causa Qut TMPLIQUE coNrRAvENclóN I ros
tÉnvtNos o¡r co¡¡tntro.

A) .Et- Ayut{fa¡tENTo. coMUNlca¡Á poR ESCRtro A .EL coNTRATtsra" LÁ D€fERMrNAcrór ot nrsctslóN DEt coNTRATo Y LAs cAUSAS

QUE LO MOTIVAN,

e¡.-otrrnootLrtnnrNoDE20(vEtNrE)DíasHABltssrcurENTLSCoNraDosaeARIrRDELAFEcHADEtaNo-trtcactoHolclsclslóNot
.E! ayuNTAMtENfo...EL cot{fR^Tlsra" oteenÁ pntsr¡¡tln uN EsruDro euE JUST|FteUE LAS oEFENSAS A su FAvoR Y MANIFIESTE Lo

QUE A SU DERECHO CONVENGA

c).- .EL Ayu lfraM tE NTo., TRANScuRRtoo EL prazo DG 20 (vEINTE) Díls HÁalLEs l eut sg nEFTERE EL,p.rcrso ANTERtoR, srN RESPUESTA DE

.EL coNrRAftsra. o DENTRo DE uN prazo DE ?o (vEtNrE) Dhs HABTI¡S A pAmR oE t¡ co¡nesng¡ór Que FoRMULE -EL coNfRATlsra"
pnocr o¡ nÁ e¡¡ar rz¡n r¡s DEFENSAs o JusftFrc^ctot{€s. DC aeuELy EMITFÁsu REsoa.lJc¡óx D€cl-ARANDo LA RF sclsloN DEL coNTRATo o

DEJANDO SIN SUBSISfENCIA EL PROCEDIMIENTO,

D).- DE pRocEDER t¡ nrsoslót s¡ esraeLec¡nÁ LA nespoNSABtuDAD o No DE 'EL coNTRATlsra- Y sE DEIERMINARAN Los TRABAJoS

EJEcurADos y No LrQutDADos. esrtgLectÉHoosr uN ESTADo DE ,cuEtfta QUE RESULfE D€L avaNcE Y vol"uMEN DE tas oBRAS

EJECUTADAS. IMPORfE DE LOS ANfICIPOS OTORGADOS Y SU AMORTIZACION Y ESfIMACIONES UQUIDADAS.

E)_- LO pREV|STO EN ESTA CLAUSULA ES StN pERJUIC|O DE QUE 
.EL CONTRAT¡SfA' PUEDA TNCONFORMARSE POR ESCRITO ANTE ta AUTORIDAD

CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS ]O (DIEZ) OíES HÁSITES SIGUIENTES AL DEL ACTO MOTIVO DE DICHA INCONÍORMIDAD, PARA LO CUAL

DEBERÁ ACOMPAÑAR LAS PRUEBAS DOCUMEI{TALES NECESARIAS.

DÉcrMA sExra- xp¡¡r¡rytDA¿

CONSTRUCC'óN DE CATTES CON PAVIMENTO ASFÁTflCO EN tA IOCATI

coNrRAro: HAH-DOP-FAISM U N -1O I 2025

4

MUN'CIP'O DE HOPETCHEN

D DE CHUNYAX c,



7n
EtrI IIOPTIGHfil coNrRAro: H AH- DOP-FAI S M U N'1O I 2025

PURO

H¡FrofurgHo]<,i¡?o2..¡r,

.EL AyullraMtE TD. poDRÁ MoDtFicAR EL pRoyECTo, Esp€crFrcacroNES y pRoGRAMA DE EsrE coNTRATo, MEDtANfE coMUNtcaoo poR

ESCRITO At REPRESENTANTE DE'EL CO}¿fRAÍISTA" LAS MODIFICACIONES QUE S€ APRU€BEN SE CONSIDERAN INMRPORADAS A ESTE

CO¡.¡TRATO Y POR LOTANTO OBLIGATORIAS PARA AMAAS PARTES.

LAS paRTEs sE oBLTGAN a su.IETARSE ESTRIcTaMENTE paRA LA EJEcucrót{ oe Le ognl, oeJETo DE ESTE coNTRATo. A ToDAS y CADA UNA DE

us cuusuus que Lo lHl¡calN, ¡sí cot¡o ¡ Los rÉRurr.¡os, u¡¡EAMrEMTos, pRocEDIMtENTos y REeutslros euE ESfaBLEcE LA LEy DE

oBRAs púBLtcas DEL ESTADo DE caMpEcHE, su REGLAMENTo y DEMÁs otsposrc¡o¡.lts ¡or',lrNrsrRATrvAS euE LE SEAN apLrcaBLEs.

oÉcr¡¡a sÉrn¡¿r.- ¡loourcleróu¡ rostrlNos'rs¿EcrF!ea!!pNEs. pRosRAMAs

oÉcltu ogtava"-l,toolnclclórt o¡t puzo o ¡roxto orL cournalo.

.Er- ayui{TAMTE TD. poonÁ o¡¡¡tno DEL pRocRAMA or rNv¡asrór¡ ¡pnoerro. ,to"sii"f,t'aro*aABruDAD y poR RAzoNES FUNDADAS y

rxpLíc¡r¡s, MoDIFtcAR EL PRESENTE coNfRAfo, MEDTANTE coNvENtos, stEMpRE y c,¡.JANDo Ésros coNStDERADos, CoNJUNTA o
SEPARADAMENTE. NO REBASEN EL 25% DEL MONTO O DET PTAZO PACÍADOS EN EL COMTRATO NI IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALÉS EN

T L PROYECTO ORIGINAL

sr LAs MoDrFrcACroNLs r xo Dr N DrL poRcENTtuE lNDrcloo o vegí¡r,r sustercr¡ufrNrt et pRoyFCTo, sf Dr Bt RA cELr BRAR. poR JNA
soLA vtz, coNvENto AotcroNAL ENTRE LAS panres ntsr¡gro_oe tls r.¡u¡ves coHotciot'¡¡s. e¡l Los ttnul¡¡os orL antícuro zs o¡ Ll L¡v
DE OBRAS PUELICAS DEL ESTADO DT CAMPECHC. LAS QUE I{O PODRAN EN MODO ALGUNO AFECTAR LAS QUE SE REFIEREN A LA NAÍURALE2A Y

cARAcTERíslcas ESENCTALES DE tA oBRA oeJÉro DEL corfrRAfo oRlGtNAr- Nl coNvEñnsE PARA ELUDTR EN cuaLQUrER foRMA EL

CUMPLIMIENTO DE LA LfY,

Lo aNILRToR oeetnÁ su¡nensE EN rooo caso a Lo EsraBtfcrDo eN ¿L lnrícuLo 3a DE LA LEY DE oen¡s púertcls DEL EsraDo DL

CAMPECHE,

DÉcrMA NovENA.-BEcEpcléIDE TBAEAJQiLUquoaclo!.E§

.EL ayur{faMtENfo. nrcrernÁ ros rma¡.,lo6 oa.:ríó oer col¡nero, HASTA euE i¡e¡¡ rrnurNnoos EN su rorALrDAD, sr Los MrsMos
HUBTEREN srDo REAL¡zaDos DE AcuERDo coiftts EsfÉcfFtcAcloNES corver¡rols v o¡¡¡Ás ¡slputacroNES DE!coNTRATo.

paRA EsrE EFEcro .tt cofl¡¡l¡sfr-'¡i'ó¡ririenÁ ioÁ i§cnrro Lr rtnun¡rcró¡¡ DE Los rRABAJos, "EL AYultfAMlENTo' vERtF¡caRÁ

oENTRo DE eo (rnertra) oíns s¡cutE[rEs A pARTtR DE LA FECHA EN QUE sE HAYA vERtFlcaDo su TERMINAoóN LEVANTÁNDoSE EN acra
CORRESPONDIENTE,

INDEPENDIENTEMENTE DE LO A¡ÍTERIOR'EL AYUNTAMIENfO'EFECTUARA RTCEPCIONES PARCIALES OE TOS fRABAJOS €N LOS CASOS QUE A

co¡¡lrNulctó¡.¡ s¡ ogrALlaN, stEMPRE euE saTlSFAGAN Los REQUtstros QUE sE sÉñaLEN,

a).- cuaNDo.Er- AyuNTAMIENm. DETERMTNE susptNDER Los rRAatuos y Lo ETEcTJTADo sE AJt sfE a Lo pacrADo, sE cugnrnÁ r'EL
CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS E]ECUTADOS.

8).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA I.A TOTALIDAD DE LOS fRAB¡JOS. SI A JUICIO DE 'EL AYUI{fAMIEiITO" EXISIEN TRABAJOS TERMINADOS Y

ESrAs paRf€s soN IDENIFTcaBLES y suscEplBLES DE ut¡uzaRsE, poonÁ ptcttns¡ su ntc¡pcót¡: ¡H ESTos casos sE LEVANTARÁ EL

ACTA coRRE SPoNDIE NfE, INFoRMANoo A LA DEPEÑDENCIA CooRDINADORA DEL SECTOR O PNOCNE¡,,|A,E¡ LOS TÉPVINOS DE LEY.

c).- cuaNDo DE cor¡ú¡l ecutnoo.Et- ayulfraMtENTo'y "Et coNTRATIsra" coNVENGAN tN DAR PoR TERMTNADo aNTIcTPADAMENTE EL

CONTRAfO,IOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARAN E N FORMA QUE LAS PAFTES CONV€ NGAN.

D),. cUANDo.EI. AYUNTAMIENfO. RESCINDA II cOMRAIO LA RICI PCION PARCIAL QJEDARA A JUICIO OÉL MISMO LA QUE LIQJIDARA II
IMPORfE DE LOS TRAEfuOS QUE D€CIDA RECIBIR.

Er- cuar¡Do LA AUroR'DAo JdDrcrar DEct RE RESor{orDo EL coNTR To, s: rusr¡nÁ a Lo DrspüFS-o pop L¡ nt soL..rcror'¡

CORRESPONDIENTT

TANTo EN Er caso oE nrsclsróN rolar co¡,lo aeuElLos casos a QUE sE REFTEREN Los tNcrsos ANTERToRES A, 8, c Y D, sE PRocEDERA A

REcrarR Los rRAatuos DE euE sE r RArA DENTRo DE uN ptAzo DE 30 (rn¡run) oíns, co¡luNDo a paRTrR oE u FrcHe DE vtRr¡rcrclót¡ o
DE LA FEcHA EN QUE sE pRESENTE aLGUNA oE LAS struAcroNEs pREvtsrAs EN Los rNcrsos aNTERtoRES. LIvaNrÁ¡loosr er er¡cto ¡L tcrn
REspEcívA y sE pRocEDERÁ A FoRMULAR r-¡ Lteuroecrór'¡ coRREspoNDrENTE. sr aL REctBtRSE Los rRABA.los Y ETECTUARSE LA

l-teuloactóN coRRESpoNDtENfE o DURANTE LA vrcENctA DE LAS FrANzas ExrsftEREN RESPoNSABTLTDADES o ADEUDoS DEBIDAMENfE

coMPRoBADoS, PARA.EL AYUNTAMIENTo" Y A cARGo oE.EL COI{IRATISTA" EL IMPORTE DE LOS MISMOS S¡ OTOUCINÁ O¡ US
cat{TtDADES pENDTENTES DE cuBRTRSE poR fRABA.los EJEcufaDos y sl No FUEREN suFtcrENTES se t¡nÁ trtcrvo coN cARGo A LAS

FraNzas ofoRGADAS poR'El cottfRAftsfA" --- \

CONSTRUCCÍóN DE CAttES CON PAYIMENTO ASFÁIT'CO EN IA IOCAL'DAD OE CHUN

MUNIC'P'O DE HOPEICHEN
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vtcÉstMA-slLoos a clnco oe'pr co¡tnmstl".

¡^Fodrioll+]á.¡?o24-2o,

POR'EL H.

SI 'EL CONTRAÍISTA'NO REINTEGRA EI- SALDO POR AMORTIZAR DENTRO DEL PI,AZO ANIES MENCIONADO DEBERA CUBRIR LAS CANIIDADES
paGADAs EN Exc¡so MAs Los tNfERESES coRREspoNDtENTEs. ta caNTtDAD pAGADA EN ExcEso EN caDA caso s¡ co¡¡pLmnt¡l pon oí¡
DE 6ALENDARTo DESDE LA FEoHA DEL paco HASfa LA FEcHA EN euE sE poNGAN EFEcIVaMENTE tas cANTTDADES r Dlsposlcrót¡ o¡'tt
AYUTTAMIENfO",
EL pRoc€DrMrENTo aNlrn¡oR rrMBrÉx s¡ lprrcrnÁ l ros pecos eu, 'aa orunmurf,lffiuBRA ÉN €xcESo a 'EL coi¡fRATrsfa'.

vreÉsrnr pnrn¡nl-p¿colÍuuo¡¡¡Bueutro. 
:i

cuaNDo.Et- coNTRATtsra- EraBoRE LA úmul tsrlr¡nclót (FlNleutro) ot ¡s¡l q!'u, EL tMpoRfE ¡stti¡noo oEarnÁ sER MAYoR o
rcuat AL ro% DrL MoN'o oraL DE ra oBRA (rNcLUyENDo r.v^) AtgEs or ntlrtzln EL DtscutNTo pon re el¡ortzlcrór rt¡¡at ott
ANTICIPO, \*-

EN Los cAsos o¡ n¡sclslóH DEL coNTRAlo EL sALDo poR aMoRTIzaR DE Los ANfrctpos oroRGADos a 'EL co fRAftsra" sE

RETMTEGRARÁ a.EL ayuNTAMtENTo. EN uN plAzo No MAyoR oE 20 (vErNTE) Días NAfURALES A pARTtR DE LA FECHA EN euE tr sEA
coMUNtcADA ta REsctstóN A .EL coNTRATtsra:, paRA Lo cual se Lt ntcoxoct nÁx Los MATE R lAtr s QUE TENGA E N oaRA o EN pRocESo

oe toeurslcló¡t oeetoAMENTE coMpRogADo, coNÉoRME a tos DATos eÁslcos ot pneclos DEL coNcuRSo, coNStDERANDo EN su caso
LOS AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADOS A tA FECHA DEIA RESCIS¡ON, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA Y PUEDAN

ulltzaRSE EN LA oBRA y -EL coNTRAftsfa" sE coMpRoMETA poR ESCRtro a ENTREGARLos EN EL sITto oE EJEcuctóN DE Los fRABAJos.

vtcÉslul seeutol"-coM pETEt{ctl.

PARA tA tNrERpRETAclóH y cuMpltMlt¡.lto DEL pREsENfE coNTRATo, asÍ coMo PARA foDo aeuEt-to euE No ESTE EXPRISaMENTE
EsftpuraDo EN EL MtsMo, s¡ es¡lnÁ I Lo DrspursTo LA LEy DE oBRAs pualrcas DEL ESTADo DE caMpEcHE y su REGLAMENTo. LAS
paRTES sE soMETEN e Lc .JuntsolcclóH DE Los TRTaUNALES coMpEfENTEs DEt cuARro DrsfRrfo JUDtctAL DEt ESTADo DE caMPtcHE,
CONFORMT A LAS LEYES VIGENTES, POR LO TAI{TO'€L COT{TRATISTA'RENUNCIA AL FUERO QUE PUOIERE CORRESPONDERLE POR RAZON DE

SU DOMICILIO PRESENTE. FUfURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA,

u¡¡e vrz r¡Íoo tL pnEs¡¡¡rt coNtn¡,lo v ¡tSERAoos Los FTRMANTES o¡ su nLclÑc¡ v coNfENtDo LEGA I.LOF MAN FÑ IA CIUDAD DE

¡op¡rcuÉ¡r. ¡¡uNlclpto or ¡op¡Lc¡rÉ¡1. e EL.€STADooEcaMpEcF E EL Dí^ 24 DEt- MEs DE JUNto DEL año

I t¡G Ht
PR

POR'EI. CONTRATIST
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